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MISIÓN 
 
Fiscalizar, regular y controlar la prestación de los servicios públicos para que los 
mismos se reciban de manera continua con calidad, a precios justos y razonables. 
 
 
      
 
 
 
 
 
 

VISIÓN 
 
Ser una Autoridad innovadora en materia de fiscalización de la prestación de los 
servicios públicos, promoviendo la regulación que permita la eficiencia y el 
cumplimiento de los niveles de calidad de los mismos, en los aspectos técnicos, 
comerciales, legales y ambientales. 
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MENSAJE 
 
La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos se mantiene activa.  Durante el año 2018 continuamos con 
lo que mandata la ley, dentro de nuestras funciones que buscan garantizar la calidad de los servicios públicos 
de electricidad, agua potable y alcantarillado sanitario, así como los servicios de telecomunicación. 
 

La Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario destaca entre los principales 
puntos de desarrollo dentro del sector eléctrico, la puesta en operación de la primera planta de gas con una 
capacidad de 381 MW a partir del 1 de septiembre, otorgando confiabilidad al sistema.  De igual manera, en 
el renglón de la generación, se han percibido avances importantes con el inicio de operación de cinco 
centrales eólicas y seis centrales de generación solar para una capacidad adicional de 270 MW y 56.96 MW, 
respectivamente. 
 

Se adoptaron medidas importantes para este sector regulado, pues se aprobó el Ingreso Máximo Permitido 
para la transmisión y las tarifas correspondientes para el periodo de julio 2017 a junio 2021 y se actualizó el 
Costo de la Energía no Suministrada.  La naturaleza de nuestra función reguladora permitió que personal 
especializado inspeccionara 83 circuitos de la red de distribución a nivel nacional y supervisara 65 proyectos 
eléctricos, entre electrificación rural, mejoras a la red y alumbrado público. 
 

En cuanto a los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, se realizaron 7 mil 270 inspecciones, 
verificaciones y análisis de laboratorio de calidad de agua potable, lo que representa una ejecución de 152 
% con relación a lo programado. 
 

La Dirección Nacional de Telecomunicaciones ha podido dar pasos importantes en materia regulatoria; uno 
de estos ejemplos ha sido el proceso de Convocatoria Bianual 2018-2019. Sin embargo, uno de los aspectos 
de mayor relevancia ha sido la coordinación con los agentes económicos para lograr un verdadero avance 
de la Televisión Digital Abierta en Panamá, estableciendo como fecha 1 de abril de 2019 para que sólo se 
comercialicen en el país, televisores con el sintonizador digital DVB-T, integrado.   
 

Otro de los puntos de vital importancia lo ha constituido el proyecto de soterramiento de cables en Obarrio, 
David y Santiago, que muestran un avance global de 70%.   
 

Cada día estamos más cerca del usuario y esto se ha evidenciado al atender más de 4 mil 261 reclamos a 
nivel nacional, lo cual demuestra la confianza del ciudadano en esta entidad reguladora. En la ASEP no sólo 
atendemos en nuestros centros ubicados en las provincias, sino que además realizamos más de 3 mil 218 
inspecciones sobre los reclamos interpuestos, constituyéndonos en un soporte importante al momento de 
que el usuario haga valer su derecho.  Esta oficina también ha hecho docencia con la entrega de 45 mil 
volantes sobre orientación. 
 

Nuestra meta es seguir creciendo; por ello tenemos proyectado estar mucho más cerca para estar ά!ƭ 
!ƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ¢ƻŘƻǎέ, dando apertura próximamente a nuevas instalaciones en La Concepción, Bugaba, 
provincia de Chiriquí; Aguadulce, en Coclé; Darién y en Isla Colón, provincia de Bocas del Toro. 
 

Este nuevo año que está por empezar no desmayaremos en duplicar nuestros esfuerzos para satisfacer las 
altas exigencias de los usuarios en la República de Panamá. 
 

 
 

ROBERTO MEANA MELÉNDEZ 
Administrador General 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 

El cargo de Director Ejecutivo se instituyó en el Decreto Ley  No. 10 de 22 de febrero de 2006, 
mediante el cual se reorganizó la estructura y atribuciones del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, creada mediante Ley No. 26 de 29 de enero de 1996.  Es en la Dirección Ejecutiva que se 
canalizan las funciones administrativas de la Autoridad, dirigida por el Administrador General.   
 

El Director Ejecutivo ejerce sus funciones bajo la supervisión general del Consejo de Administración 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  Este Consejo es un organismo supervisor, 
integrado por dos Ministros del Gabinete, tres personas que son designadas por el Presidente de la 
República y el Director Ejecutivo de la Autoridad, quien funge como Secretario y sólo tiene derecho 
a voz y cuyas funciones están descritas en el artículo 22 del precitado Decreto Ley No. 10 de 22 de 
febrero de 2006.  El actual Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos fue designado mediante el Decreto Ejecutivo No. 77 de 25 de marzo de 2015, del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

La Dirección Ejecutiva lleva a cabo las funciones generales de administración y tiene autonomía 
para autorizar la celebración de contratos y la realización de gastos cuyos montos no superen la 
suma de cincuenta mil Balboas (B/.50,000.00).  Todo desembolso superior a esta cifra debe ser 
autorizado por el Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
cuyos miembros son responsables de revisar y analizar los informes ejecutivos donde se detalla el 
contrato a suscribir o el gasto a realizar, con el fin de aprobar los montos que excedan la suma de 
cincuenta mil Balboas (B/.50,000.00).   
 

También es potestad del Consejo de Administración, aprobar el anteproyecto de presupuesto de la 
institución para la vigencia del año siguiente, considerar las propuestas para la modificación de la 
estructura organizativa y el reglamento interno de la institución y decidir sobre los impedimentos 
y recusaciones. 
 

Durante el año 2018, la Dirección Ejecutiva convocó a dos reuniones (una ordinaria y una 
extraordinaria) al Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 
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ü A continuación, se detallan los asuntos sometidos a la consideración de los Miembros del 
Consejo de Administración de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, durante el año 
2018: 

 

¶ Presupuesto de funcionamiento e inversiones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos 

 

Se presentó el anteproyecto de presupuesto de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, para la vigencia fiscal del 2018, el cual fue aprobado por los Miembros del 
Consejo de Administración. 

 

¶ Contratos y realización de gastos cuyos montos exceden la suma de cincuenta mil 
balboas (B/.50,000.00) sometidos a la consideración del Consejo de Administración 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 

 

Se presentó un total de veintidós (22) asuntos para la consideración de los Miembros 
del Consejo Administración, de los cuales cinco (5) fueron de índole técnica y diecisiete 
(17) concernientes a las actividades de apoyo administrativo. 

 

ü Contrataciones técnicas 
 

¶ Contratación de una firma para la revisión y adecuación de las normas de seguridad de 
presas establecidas en la resolución AN No. 3932-ELEC de 22 de octubre de 2010, 
emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  
 

Unidad administrativa: Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario 
 

Monto: B/. 120,000.00 
 

¶ Adquisición de un sistema integrado y automatizado para la comprobación técnica del 
espectro radioeléctrico, transportable. 
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Unidad administrativa: Dirección Nacional de Telecomunicaciones 
 

Monto: B/. 350,000.00 
 

¶ Contratación del servicio para la medición de la penetración de la televisión digital 
terrestre (TDT) en hogares dentro de las provincias de Panamá, Panamá Oeste y Colón 
(Fase I) 

 

Unidad administrativa: Dirección Nacional de Telecomunicaciones 
 

Monto: B/. 60,000.00 
 

¶ Encuesta de opinión para obtener la percepción de la calidad del servicio que se le 
presta a los usuarios y/o clientes residenciales de los servicios de telecomunicación 
básica (local, nacional, internacional y telefonía pública), telefonía móvil celular, 
internet y televisión pagada, dentro del territorio nacional. 

 

Unidad administrativa: Dirección Nacional de Telecomunicaciones 
 

Monto: B/. 60,000.00 
 

¶ Contratación del servicio de adecuación de las normas regulatorias en materia de 
telecomunicaciones, necesarias para la convergencia de servicios de 
telecomunicaciones y sus tendencias futuras. 

 

Unidad administrativa: Dirección Nacional de Telecomunicaciones 
 

Monto: B/. 250,000.00 
 

ü Servicios administrativos 
 

¶ Adquisición de los servicios de internet para las oficinas de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos a nivel nacional (Sede, Oficinas Regionales y Agencias de Atención al 
Usuario), a través de la licitación por Convenio Marco. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 110,000.00 
 

¶ Contratación para el arrendamiento del bien inmueble conocido como Hangar, Vía 
Fernández de Córdoba 

 

Unidad Administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/.888,048.48 
 

¶ Contratación para el arrendamiento del bien inmueble ubicado en PH Millenium Plaza, 
en la Provincia de Colón, para las oficinas de la Oficina Regional de Colón. 

 

Unidad Administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/.105,806.16 
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¶ Contrato para la emisión y uso de tarjeta de crédito corporativa Cuenta Central de 
Viajes (CTA) para el pago de pasajes aéreos internacionales del año 2018. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/.155,000.00 
 

¶ Anexo No. 4 al Convenio Marco de Combustible 2017, suscrito entre la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos y la empresa Petróleos Delta, S.A. 

 

Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
 

Monto: B/.11,800.00 
 

¶ Anexo No. 1 al Convenio Marco de Combustible 2018, suscrito entre la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos y la empresa Petróleos Delta, S.A. 

 

Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
 

Monto: B/.103,200.00 
 

¶ Adquisición de diez (10) vehículos por Convenio Marco, el cual guarda relación con la 
circular No. DGCP-DPyGC-019-2015 de 31 de agosto de 2015 de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 496,000.00 
 

¶ Adenda No. 1 al Contrato AN Nº467-17, el cual guarda relación con el Servicio de 
Vigilancia y Seguridad para las Oficinas de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, ubicadas en el Edificio Office Park, Oficinas del Departamento de Servicios 
Generales ubicadas en el Hangar de Vista Hermosa (antiguo depósito de Rodelag), 
Agencias de Atención al Usuario en La Doña, Los Andes y Panamá Norte (Milla 8) y 
Oficinas Regionales en las Provincias de Colón, Coclé, Chiriquí, Los Santos, Bocas del 
Toro, Herrera y Panamá Oeste. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 1,551.50 (incremento mensual) 
 

¶ Suministro, instalación, configuración y capacitación de un sistema de video-vigilancia 
(CCTV), para las oficinas de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, ubicadas en 
el Edificio Office Park y el Hangar. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 95,000.00 
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¶ Contratación para el arrendamiento del bien inmueble PH Edificio Office Park, Vía 
España, para las oficinas de ASEP 

 

Unidad Administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 1.935,959.76 
 

¶ Compra de uniformes para las colaboradoras de las áreas administrativas y servicios 
generales de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 69,594.13 
 

¶ Adenda No. 2 al Contrato AN Nº467-мтΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƎǳŀǊŘŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 
vigilancia y seguridad para las oficinas de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
ubicada en el Edificio Office Park, oficinas del Departamento de Servicios Generales 
ubicadas en el Hangar de Vista Hermosa (antiguo depósito de Rodelag), Agencias de 
Atención al Usuario en La Doña, Los Andes, Panamá Norte (Milla 8) y Oficinas Regionales 
en las provincias de Colón, Coclé, Chiriquí, Los Santos, Bocas del Toro, Herrera y Panamá 
Oeste. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: Incremento mensual de B/. 7,388.92 al monto original aprobado por Resolución 
CA-409-16 del Consejo de Administración, por un total de B/.302,767.21. 
 

¶ Contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad para las oficinas de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, ubicadas en el Edificio Office Park, Oficinas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicadas en el Hangar de Vista Hermosa (antiguo 
depósito de Rodelag) y en las Oficinas Regionales en las provincias de Colón, Panamá 
Oeste, Coclé, Herrera, Los Santos, Veraguas, Chiriquí y Bocas del Toro. 

 

Unidad administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 438,807.00 
 

¶ Suministro, instalación y configuración de un sistema de generación eléctrica de 540 
kVA para la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, ubicada en el Edificio Office 
Park, para brindar alta disponibilidad de equipos informáticos, infraestructura de redes 
y el resto del sistema eléctrico de las oficinas. 
Unidad Administrativa: Dirección y Coordinación Central 
 

Monto: B/. 160,000.00 
 

¶ Suministro, instalación y configuración de un sistema de video-vigilancia, con respaldo 
en la nube, para las oficinas de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a nivel 
nacional 

 

Unidad Administrativa: Dirección y Coordinación Central 
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Monto: B/. 130,000.00 
 

ü Impedimentos y recusaciones sometidos a la consideración del Consejo de Administración 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 

 

Se presentaron cuatro (4) impedimentos durante el año 2018, en virtud del Decreto 
Ejecutivo 279 de 14 de noviembre de 2006, por el cual se reglamenta la Ley 26 de 29 de 
enero de 1996, reformada por el Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006, que reorganiza 
la estructura y atribuciones del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

 

Durante el año 2018, no hubo otros asuntos relacionados con la política administrativa, financiera, 
de personal y de gestión administrativa que presentar ante el Consejo de Administración de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

 
La Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (DNEAAS), tiene como 
objetivo regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía eléctrica, agua potable y 
alcantarillado sanitario, para asegurar la disponibilidad de una oferta de energía eléctrica eficiente 
y eficaz, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de 
viabilidad financiera en el país.  

 

Para el cumplimiento de este objetivo, la Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario cuenta con cinco (5) departamentos para ejercer sus funciones de 
regulación y fiscalización, de los cuales cuatro (4) departamentos están relacionados con el servicio 
público de electricidad y uno (1) con los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.  

 

ü RESUMEN DE LA GESTIÓN DEL AÑO 2018 
 

¶ En cuanto a la labor de fiscalización de los servicios de electricidad realizada en el año 
2018, se llevaron a cabo más de 350 inspecciones rutinarias, preventivas y correctivas 
a la red de distribución, proyectos de supervisión del pliego tarifario para el ingreso 
máximo permitido e inspecciones a proyectos especiales, como las redes eléctricas que 
alimentan las Plantas del IDAAN y así beneficiar a los clientes con un mejor servicio 
eléctrico. 

 

¶ Se inspeccionaron 83 circuitos de la red de distribución eléctrica a nivel nacional. Así 
también, un total de 65 proyectos eléctricos entre los cuales se encuentran: proyectos 
de electrificación rural, de mejoras a la red eléctrica, de alumbrado público, de mejoras 
a las subestaciones eléctricas. 

 

¶ Se aprobó la modificación a las normas de Servicio Técnico del Reglamento de 
Distribución y Comercialización creando una nueva zona de servicio llamada Rural muy 
dispersa.  

 

¶ En el mes de febrero de 2018 iniciaron operación, cinco (5) centrales de generación 
eólica: Nuevo Chagres Fase I y Fase II, Rosa de los Vientos (Etapa I y II), Portobelo, 
Bastillas y Marañón, para una capacidad instalada de 270 MW. Adicionalmente, 
iniciaron operación de pruebas seis (6) centrales de generación solar: Pocrí, Bejuco 
Solar, Ikako, Ikako I, Ikako II y Ikako III, con una capacidad instalada total de 56.96 MW.  

 

¶ Actualmente, la Central Térmica Costa Norte de la empresa Gas Natural Atlántico S. de 
R.L. se encuentra disponible para el despacho desde el 1 de septiembre de 2108. Esta 
central de generación termoeléctrica utiliza como combustible gas natural y cuenta con 
una capacidad instalada de 381 MW. 
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¶ Este año se aprobó el ingreso máximo permitido para el servicio público de transmisión 
de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) y las tarifas correspondientes que 
regirán para el periodo de julio 2017 - junio 2021. Con relación al estudio tarifario del 
servicio público de distribución y comercialización de electricidad del periodo de julio 
2018 ς junio 2022, éste se encuentra en ejecución, con un avance de más del 90%. 

 

¶ Se actualizó el valor a utilizar del Costo de la Energía no Suministrada (CENS), el cual se 
utiliza para la planificación del Servicio de Operación Integrada que realiza el Centro 
Nacional de Despacho y para la planificación de la transmisión. 

 

¶ En cuanto a los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, para el año 2018, se 
programaron 4,779 inspecciones, verificaciones y análisis; sin embargo, se realizaron 
7,334, lo que representa una ejecución de 153%. 

 

ü SOLICITUDES PRESENTADAS Y RESUELTAS  
 

A continuación se presentan la cantidad de solicitudes realizadas por las empresas o 
personas naturales para obtener concesiones y licencias de generación eléctrica, 
servidumbres, las cuales fueron atendidas y resueltas de la siguiente forma: 

 

SOLICITUDES PRESENTADAS 

Cantidad Tema de la solicitud 

61 Licencias para Generación Eléctrica y sistemas aislados 

11 Procesos Ordinarios (Servidumbre) 

11 Procesos Sumarios (Servidumbre) 

34 Concesión para Generación Eléctrica (prórrogas) 

3 Certificación de Autogenerador 

 

SOLICITUDES RESUELTAS* 

Cantidad Tema de la solicitud 

22 Licencias para Generación Eléctrica 

4 Procesos Ordinarios (Servidumbre) 

11 Procesos Sumarios (Servidumbre) 

22 Concesión para Generación Eléctrica 

2 Certificación de Autogenerador 

*Concesiones con Adendas y Licencias Prorrogadas 

 

ü ACTOS ADMINISTRATIVOS SOMETIDOS A PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

En cuanto a los actos administrativos sometidos a la participación ciudadana a través de los 
mecanismos de Consulta y Audiencia Pública, a continuación se resumen así:  
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No. DE 
CONSULTA 
PÚBLICA  

No. DE 
RESOLUCIÓN 

DE ASEP DE LA 
CONSULTA 
PÚBLICA 

TEMA 
PARTICIPANTES EN LA 
CONSULTA PÚBLICA  

DECISIÓN ADOPTADA 

CONSULTAS PÚBLICAS DE ELECTRICIDAD 

14-17 AN No. 11786-
Elec de 16 de 
noviembre de 
2017 

Propuesta de 
modificación al Título 
IV. Acceso a la 
Capacidad de 
Transmisión y al Título 
V. La Expansión del 
Sistema de 
Transmisión, del 
Reglamento de 
Transmisión aprobado 
mediante la Resolución 
JD-5216 de 14 de abril 
de 2005 y sus 
modificaciones. 

AES Panamá, S.R.L., ENEL 
GREEN POWER y Gas Natural 
Fenosa. 

Se aprobaron 
modificaciones de 
acuerdo a la Resolución 
AN No. 12307-Elec de 
20 de abril de 2018. 

15-17 AN No. 11925-
Elec de 18 de 
diciembre de 
2017 

Propuesta de las 
Empresas 
Comparadoras, Tasa de 
Rentabilidad y del 
Ingreso Máximo 
Permitido para la 
Empresa de 
Transmisión Eléctrica, 
S.A. (ETESA). 

Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro Oeste, S.A. 
(EDEMET), Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A. 
(ETESA), ENEL Fortuna, S.A., 
AES Panamá, S.A., Ramiro 
Troitiño Márquez. 

Se aprueba mediante 
Resolución AN No. 
12136-Elec de 21 de 
febrero de 2018. 

01-18 AN No. 12081-
Elec de 30 de 
enero de 2018 

Propuesta para la 
Determinación de las 
Áreas Representativas, 
Empresas 
Comparadoras y 
Ecuaciones de 
Eficiencia a ser 
Utilizadas en el Cálculo 
del Ingreso Máximo 
Permitido (IMP) a la 
Empresa de 
Distribución Eléctrica 
Metro-Oeste, S.A. 
(EDEMET), a la Empresa 
de Distribución 
Eléctrica Chiriquí, S.A. 
(EDECHI) y a Elektra 
Noreste, S.A. (ENSA), 
para el periodo 
comprendido del 1° de 
julio de 2018 al 30 de 
junio de 2022. 

EDEMET, EDECHI y ENSA Se aprueba mediante 
Resolución AN 
No.12688-Elec de 30 de 
agosto de 2018. 



ASEP ς Memoria 2018  10 

 
 
 
 
 

No. DE 
CONSULTA 
PÚBLICA  

No. DE 
RESOLUCIÓN 

DE ASEP DE LA 
CONSULTA 
PÚBLICA 

TEMA 
PARTICIPANTES EN LA 
CONSULTA PÚBLICA  

DECISIÓN ADOPTADA 

03-18 AN No. 12198-
Elec de 20 de 
marzo de 2018 

Propuesta de 
modificación del título 
V del Régimen de 
suministro del 
Reglamento de 
Distribución y 
Comercialización 
(RDC). 

OER (Oficina de 
Electrificación Rural), 
Ministerio de Ambiente, 
Empresa de Distribución 
Eléctrica Chiriquí, S.A. 
(EDECHI), Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A. (EDEMET), 
Consejo Municipal del 
Municipio de Renacimiento, 
Elektra Noreste, S.A. (ENSA). 

Se aprobó la 
modificación mediante 
Resolución AN No. 
12663-Elec de 27 de 
agosto de 2018. 

04-18 AN No. 12161-
Elec de 1 de 
marzo de 2018 

Propuesta para la 
Determinación de la 
Tasa de Rentabilidad a 
ser utilizada en el 
cálculo del Ingreso 
Máximo Permitido 
(IMP) a la Empresa de 
Distribución Eléctrica 
Metro-Oeste, S.A. 
(EDEMET), a la Empresa 
de Distribución 
Eléctrica Chiriquí, S.A. 
(EDECHI) y a la empresa 
Elektra Noreste, S.A. 
(ENSA), para el periodo 
comprendido del 1 de 
julio de 2018 al 30 de 
junio de 2022. 

EDEMET, EDECHI y ENSA Se aprueba mediante 
Resolución AN 
No.12702-Elec de 03 de 
septiembre de 2018. 

07-18 AN No. 12342-
Elec de 27-04-
18 

Para considerar la 
propuesta de 
modificación del Título 
IV, denominado 
"Régimen Tarifario del 
Servicio de Distribución 
y Comercialización" y el 
Título V, denominado 
άwŞƎƛƳŜƴ ŘŜ 
{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻέΣ ŀƳōƻǎ ŘŜƭ 
Reglamento de 
Distribución y 
Comercialización de 
Energía Eléctrica. 

ENSA, Leslie Sofía González 
S, EDEMET, EDECHI, AES 
Panamá, S.R.L., ENEL 
Fortuna, S.A., Energy 
Mangement and Consulting, 
S.A., Panasonic Latin 
America, S.A., Avanzalia 
Panamá, S.A., Alternegy, S.A. 

Excluir la propuesta 
encaminada a regular 
el procedimiento 
tarifario para los 
clientes que tienen 
sistemas de 
autoconsumo. 
Comunicar a los 
interesados que se 
abrirá un periodo de 
consultas dirigido a la 
ciudadanía y gremios 
empresariales para 
explicar el alcance de la 
propuesta y recibir 
luego las 
correspondientes 
propuestas tendientes 
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a resolver el pago del 
uso de redes. 
Se aprobaron las 
modificaciones 
mediante Resolución 
AN No. 12801-Elec de 8 
de octubre de 2018. 

11-18 AN No. 12721-
Elec de 11 de 
septiembre de 
2018 

Propuesta de 
modificación al 
Reglamento de 
Transmisión, aprobado 
mediante la Resolución 
JD-5216 de 14 de abril 
de 2005 y sus 
modificaciones, para 
incorporar el 
Procedimiento 
Tarifario para la Cuarta 
Línea de Transmisión. 

Comentarios Caldera Energy 
Corp., Electrogeneradora del 
Istmo, S.A., Ingeniero Ramiro 
Troitiño, Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S.A 
(ETESA), Generadora Río 
Chico, S.A., Hydro Caisán, 
S.A., Generadora 
Pedregalito, S.A., 
Generadora Alto Valle, S.A., 
ENEL Fortuna, S.A., Elektra 
Noreste, S.A., Asociación de 
Grandes Clientes Eléctricos, 
Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro-Oeste, S.A., 
Empresa de Distribución 
Eléctrica Chiriquí, S.A., AES 
Panamá, S.A. y Fernando 
Aramburú-Porras. 

En revisión de los 
comentarios 
presentados. 

12-18 AN No. 12716-
Elec de 5 de 
septiembre de 
2018 

Propuesta de 
modificación de las 
Reglas de Compra para 
el Mercado Mayorista 
de Electricidad, 
aprobadas mediante 
Resolución AN No. 991-
Elec de 11 de julio de 
2007 y sus 
modificaciones. 

AGRANDEL, Ramiro Troitiño, 
Centro Nacional de 
Despacho (CND), Las Perlas 
Norte, S.A., Las Perlas Sur, 
S.A., Fountain Intertrade 
Corp, GENA, ENEL Fortuna, 
S.A., ETESA, EDEMET, 
EDECHI, Kanan Overseas I, 
Inc., UEPII, JINRO Corp., 
ENSA, Hidroecológica del 
Teribe, S.A., Hidro Boquerón, 
S. A., AES 

AGRANDEL, Ramiro 
Troitiño, Centro 
Nacional de Despacho 
(CND), Las Perlas Norte, 
S.A., Las Perlas Sur, 
S.A., Fountain 
Intertrade Corp, GENA, 
ENEL Fortuna, S.A., 
ETESA, EDEMET, 
EDECHI, Kanan 
Overseas I, Inc., UEPII, 
JINRO Corp., ENSA, 
Hidroecológica del 
Teribe, S.A., Hidro 
Boquerón, S. A. y  AES. 

13-18 AN No. 12732-
Elec de 14 de 
septiembre de 
2018 

Propuesta del Plan de 
Expansión del Sistema 
Interconectado 
Nacional 
correspondiente al 
Período 2018 - 2032 

Hidro Burica, S.A., Ingeniero 
Ramiro Troitiño, Sinolam 
Smarter Energy LNG Power 
Co, Inc., Asociación de 
Grandes Clientes Eléctricos 
de Panamá (AGRANDEL), 

En revisión de los 
comentarios 
presentados. 




